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•lASTIMA GRANDE .. 

nios en ilti periúdi n de ii 

«íí'i CíUiadá í̂ ' lia diclado vina 
lc\ :,'! • lio i a. ca-Ligarlas malaa 
iciii^ua.s.» 

I.'is auforps de cliismes y enre
do Í, como tú todas aquellas pala-
!>íi> que pne díin llevar la iiilran-
(uilidad á pacíficos hogares, que 
(loii margen á.escenas vio'entas, 
))r()¡vorcii)nando d i s g u s t o s que 
n:n.»r£;n!n la existencia de las fa-
-; iiiii/^, S'M-án Ciiudenados á un baño 
(! > ' lia fria, nu}'a duración estará 
on '.onsoiiancia con los dafios y 
perjuicios originados por las vio
lencia-i causadas, y q«a estime 
oj orlnno el tribudal sentenciador!! 

Oümo coniprenderíln nuestros 
i'clnif"', no respondemos de la 

noticia tan excesiva-
111 n;fí ori-it;a!, lo que podrianios 
íif*',Kurar si:i temor de equivociir-
üoí. es, que si esa disposición se 
ii;r!-ntasen en el viejo contineii-
' . , <.f.ii:!se raices en,España que 

m^m á Murcia, uo cabe 
oiid.vr qu'í mis Lurbine, !a mnj'^r 
]>•/.. féndría lantos imitadores que 
);>fsnl(aría in'^uficiente el amplio 
;icii- rinn en que aquella se exhibía, 
para Iiañar á loa ciu'ladano.s y oiii-
d idanai que la autoridad conde-
naso á reciliir es? gr.m rpmojón, 
por lo qno lendria que d'.shecharlo 
y adoptar el procedimiento de ba
ñarlos en el río Segura en' los me-
?es que viene crecido. 

No exiigeiamos la nota, si dís-
cimos qu3 do quedar estatuida en 
nu3stra ciudad la ley cauadense, 
precisaría establecer no tribunal 
que no se diese un punto de re
poso en el estudio de las innume
rables causí'S 6 expedientes, para 
dictar sus fallos é imponer las co
rrespondientes penas, y un servicio 
peimanente de auxiliares ejecuti
vos encargados de darles el más 
exacto cnmpliraienlo. 

No estaría demás, de quedar 
implantada la citada ley, que cas
tigar los chism'=s y enredos que 
amargan la existsneia de buena 
parte de la humanidad, que se 
edicionara á la misma la blasfe
mia y Ifi embriaguez, las qu'e in^ 
dad I i), in^nte arrojarían un crecido 
contino'eüte de contigflndns, pro
porcionando la satisfacción á las 
personas sensatas, da no presen-
ci;!i' e f̂'̂ ^nas nad:i «'dificantes en 
niHÜo 'ie la vía pública y no escu
char g-oseras palabrotas que ofen, 
den ios oidos dé los más des-
preocupados é indiferentes. 

Mucho bueno se podría esperar 
de esa ley —que tiene Visos de 
infundio,— contra Jas malas len-
gur.s, si se llevara á la práctica, 

poro n-n sp.ría menos beneficiosa 
pue-ta en vigir !a, qu? dejimos 
apuntada, pû ŝ iioj d*>sgraciada-
mentela blasfemia y la embriaguez 
ha tomado proporciones tm alar-
mante^i, se ha ext-nlido de tal 
manera, qne hasta las criaturas do 
doco y catorce añ)", las liemos 
visto .salir de la taberna discutiendo 
si el vino que acalial an de beber 
era de peor ó mejor calidad, que 
el del ventorrillo Fulano ó Tdenga-
no, sin que en la aui^u ¡da conver
sación faltase en apoyo dj las ra
zones que aduoían para creerlo a'-í, 
las más obscenas inttírjeocioues 
intercaladas al t ' x to y -^ >> ás 
repugnantes bbisfendas. 

Ya hemos dicho el concepto que 
nos merece la noticia de que nos 
hacemos eco, nioiivo de estas 
lineas escriías á vuíla pluma, por 
mas que nada de extr.iu') tendría 
se hubiese implantado en Canadá, 
la citada ley; p ro do o t o , á con-
centiior factible pudií ra ser tias-
planfada y que arraigase en Es
paña... diremos con el póetiU 

¡bá-ftima grando 
que no fiiorii verdad taula l):)!l'zi! 

—rfWV^^VWv^— 

Bien dijo el que dijo que en el 
mun lo h:iy de todo, fjas le)os do 
la Nainraleza asi lo lnuí dispuesto 
y no Iny mAs remedio qu^ aciíar-
las. fia Ibauíra y la montana, el 
elefante y la hormiga, la tierra y 
el mar forman e.«a admirable y ar
mónica,ley, que llamarnos ley del 
contraste. 

De ía misma manera si exami
namos al hombre veremos que el 
sabio se codea con el ignorante, 
el orador con él charlatán, y el de 
recto criterio con el estúpido. 

Los eslúpidos son la llagí social 
de la humanidad, pero son absolu
tamente neceaaríos porque .sin «dios 
esta ley que hemos llamado ley del 
contraste, dejaría du cxis ir. 

No hay necesidad de buscarlos, 
en todas part-s los hallareis. Sí 
p-rtenecen á la clase deshereda
da os harán reir á la vez qne Q« 
inspirarán compasión: pero si here
da'on cuantiosa fortuna de su-í an-
tepa.Hados, ¡oh! entonces sus gan
sadas apareceráu como rasgos de 
ingenio para los parásitos que les 
rodean y hasta las más enorme'^ es-
tuiíid oes solas celebrarán como 
oriiíinalidadi'.s da sufierhombre. Si 
es difícil halbir un eslercolero ;d 
aire libre sin setas, mayor dificultd 
ofrece encontrar un pueblo ó ciu-
dal sin la corresponlienfe cohorte 
de estúpidos capitaneados por aqu^l-
que más grados tiene de tonter'i; 

El hombre intruido que median
te su estadio y trabajo llega á ocu

par un puerto euiinente en la so
ciedad, sabe So que son las leyo-̂  
natur.dss y no dá importancia á 
los fenómenos que se desarrollan 
én cumplimiento de es-as mi.smas 
leyes. Deja que las corti. nte-̂  cir
culen liliremento por sus cauces 
marcados y'quelas ideas evolucio
nen paulaliiiamente en el sentido 
del progreso moral y maeerial. 

El hombre estupido ó ignorante 
elevado sobre un 1'M!?O peiestal y 
r'deado de hidroiéfalos, aborrece 
y alíomina de todas las irnciati-
vas que l.¡. rion al^o de tioide y ele
vado. Afiareüta serlo tod.-i sin ¡̂ er 
nada y ¡asa su inútil vida bur
lando á ios que 1:3 rodeai.y enga
ñándose á si mismo. Tiene miedo 
y tiembla ;inte la menor eaibesli la 
á Mi uee¡afatuidad;,reeeloso deque 
b' suplanten y quede al descubier
to su endebles?; que para que un 
(i''CÍG pu'xla hacer sentir su i a -
ílu'^ncia, es preciso figurarse qne 
lo-? que íe rodean lo sean más que 
él. 

El dia en que los falsos dioses 
caigan del p?d'>stal y los estúpidos 
de diveisas categorías queden re
ducidos á su verdadero valor, la 
humanidad babrádado un paso de 
gigante en el camino do su rege-
nííiación. 

Cárlo% Nieto. 

— « o » — 

Tomado en consideración por el 
Excino. Ayuutamiento el provecto 
de alineación de la calle de ¥iili-
leal, be dispuesto en cumplimien
to d ' lo que prescribe la regla ter
cera de la Real orden de 16 de Ju
nio díí 1854, se anuncie por edic
tos y termino de veinte días, con
tados d-sde el Higuiente al en que 
aparezca en el Boletin oficial do 
la provincia, á fin de que los pro
pietarios que se consid-^-ren perju-
dieados con las nuevas líneas, in-
terpo'igan las reclamaciones que á 
sus iütoreser convenga:!, en la Se
cretaria munie.ipal,donde se hallan 
de manifiesto los planos. 

Mure.ia 30 de Marzo de 1905.— 
Gaspar de la Vena. 

DE ENSEÑA.NZA 

— « o > — 

Por espacio do muchos años lia 
OHtado pû -̂̂ l̂o en praetica en nues
tras es; uela8, el epígrafe conque 
Aiipabf'zamos esias líneas, y siendo 

imsr f lem'nto de disciplina 
ti .1 maestro de primera enpeñanza, 
el cual dominaba á sus alumnos 

por medio del terror, y no p r el 
calino V ia pcrsuiudón. 

Aqnel'a palmeta ÚA gruesa ma
dera, y llena de aííujeros, la con-ea 
fuorte y mugrienta, cañas, rótulos 
y or< ĵ:is do p&pei eian msii-um ti
tos de .'̂ ^up'ií'ío que rob-'jab.iu la 
dignidad de! niño y la del qu:» los 
imponía, y lejos de curtir ef,ct08 
educativos", estos castigOH eran mi
rados con ¡uiedo y repugnancia, y 
la escuela con aversión. 

Aún reeorfla'iiOí cuando asistía • 
mos en nue«!lM infancia á !a es
cuela, el miedo quo teníaino-i a! 
maestro, qne poi- la más love tapa, 
á veces involuntaria y propia do 
nue.stra edad, no« ponía dr' rodillas 
con los brazos en < riiz y t.nieudo 
en cada tnano un par de. libros, y 
á vece-I hasta puso mordaza á al
gunos (io mis compañeros. 

Temblaba cuando veía dar .M¡ iv -
líos golpes con la palmeta, (toi-rea 
y punteros, que menudeaban dí lo 
lindo, y alternando los tirones de 
orejas con quedarse sin comer, y 
encerrados en nn cuarto oseiuo 
que sólo para e.stos casos servia, y 
que nosotros llamábamos <ol cuar
to íle los ratas». No so mé olvid i. 
que en otra escuela se dio el caíio 
de poner á un niño en el balcón, 
de roUiilasy un cartel colgado al 
cuello que decía: «por buiro,» 

Allí í'Stuvo el pobre niño |>';r 
espacio de más de una hora, S'en-
do la rechifla, y el ludibrio do 
cuanlos pasaban por la calle. 

Hoy las modernas corrientf^s pe
dagógicas se manificestan opues
tas á estos medios di.?ciplinadoHj 
pero no se crea por esto, como aN 
gunos entienden, qu ' bis correccdo-
nes ó castigos pueden des!e¡ri.r.50 
por complfto de la escuela; uno 
de los elementos de la discip'ina 
escolar, y poderoso medio de edu
cación, es el de los pr-mios y 
castigos, pues en la es^^nebí .'uee-
«leria, como en Ta sociedad, (uu! 
suprimidas en absoluto !;in n» 
compensas y correcciones, <'•''•': 
funestos resoltados 

Ahora, creemos nosotros quo IOÍS 

castigos corporales ó aflictivo? e-v 
tán legítimamente prorjcritr;--?. v 
quo nunea ia fuerz;) hn,; 
azotes y los golpes, cons 'g in ih ' i 
lo que la razón, el orden, ' '.i 
aplicación cen.stantc de lo.'i 
cipios pedagógicos de dli'ici|ii'M 
no pued n alcanzar. 

Fundado.'^ en estos prinr-ipio , 
hay mucb i.-; padres, qne dicen á 
sus h'j.js: «Cuidado con que <l 
niiestro te pegup; en el nunn-'nto 
que pase esto me lo dices, qu') el 
maestro uo tiene derecho alguno 
á castigarte.» Ideas mal entendi
das por estos padres, pues es un 
gran mal que el niño entienda que 
la autoridad del maestro tiene cier
to.^ limites. 


